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REFORNA DE ESTATUTOS DE 

LA — COMPAÑIA CENTRO DE 

ENSEÑANZA DE ESPAÑOL 

SAMPERECENTER S.A. 

CUANTIA 

INDETERMINADA 

ESTATUTOS.- Eni la ciudad de Cuenca, 

República ¡del Ecuador, a siete de 
| 

ante mi doctor Rubén Vintimilla 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparece el señor 

«Gerardo Martínez Espinosa, Presittente en ejercicio de la 

«Gerencia, y, en consecuencia 
| 

representante. Jegal de la 

«compañía “Centro de Enseñanza de Español Samperecenter S. A.”, 

«según el nombramiento que se inserto ecuatoriano, meyor du 

“+ edad; capaz ante Ja ley, “domiciliado | en esta ciudad, a quien 
| 

«de conocerle doy fe y cumplidos: los requisitos legales previos, 

> 

¡siguiente minuta: SEÑOR 

- manifiesta que eleva a escritura pública el contenida de la 

: NOTARIO: - En el protocolo de 

' escrituras públicas a su cargo sírvese insertar una de reforma de 

estatutos, de écuerdo a: los . siguientes cláusulas: PRIMERÁA.- 

* EOMPARECIENTES.- Comparece a otorgar la presente escritura de 

«ulreforma de estatutos, el: señor - “Gerardo Martínez. Espinosa, 

* Presidente en ejercicio : de sla Gerencia: y, en... consecuencia, 

-“"i fepresentante legal de la: compañía - “Csntro.. de Enseñanza de 

- Español Samperecenter S. A.”, conformalconsta de los documentos 

' adjuntos como  habilitantes.- El compareciente .es casado,
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ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Cuenca y capaz ante la Ley pare  contratar.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La compañía “ Centro de Enseñanza de Español 

Samperecenter 5. A” se constituyo pur — escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, el siete de 

junio de mil novecientos noventa y Emcu, y fue inscrita en ul 

Fegistro Mercantil del Cantón Cuenca el veinte y dos de junio 

de mil novecientos noventa y cinco, con el número ciento cuarenta 

y ocho - La Superintendencia de Compañías aprobó la constitución 

“de la' Compañía mediante Resolución número 95-3-1-1-194% 

La compañía se constituyó con un capital social de doscientos 

-- cuarenta millones: de sucres.- No se-ha elevado dicho capital.- 

* TERCERA.- DECLARACIONES.- REFORMA: DEtESTATUTOS.-. Conforme 

“1 alos antecedentes que quedan expuestos, el Presidente encargado 

, “de“l49Gerencia”de la compañía "Centro de:Enseñanza de Español 

* Samperecenter S.:4.”, fundamentado en la.Resolución número 

11500 .0.13.008 del “señor Superintendente de Compañías, publicada en 

““elPRegistro Oficial número: sesenta y nueve; de tres de mayo del 

'4 dos mil; comparece'para declarar reformado el artículo Cuarto de 

“ti Jas' Estatutos “sociales de: las Compañía, que. dirá: .”El..cepital 

“t suscrito de la Compañía es de nueve mil:seiscientos, dólares de los 

-»Estádos Unidos de América, dividido en doscientas cuarenta mil 

“b socionies ordinarias:y noeminativas de.cuatro centavos de dólar 

«cada 3 una:= ' tás 'ecciones: estarán representades por. títulos 

*:"númerados correlativemente, que podrán emitirse, por una.o varias 

: acciones, ' a” elección de cade eccionista,. y: cumplirán con los 

“3 'requisitos señalados en .la-ley*.- La cuantía. «desesta escritura es 

y 
iindeterminada:- * Usted, señor Nutario, se servirá ugreyur las



'escritura-pública juntamente con el contenido d 

A 

> 
demás cláusulas de rigor, para la plena 

escritura. - Afentemente. f.) doctor 

Matrícula número cuatrocientos veinte y ochd. 

minute ínserta.- El compereciente face suya 1 

constantes en la minuta inserta la aprueb 

partes y ratificandose en su contenido la 

surta” (ds fines fegdles consiguientes.- DO 

HABILITANT E.- — Cuenca, once 

novecientos noventa y seis.- Señor.- Gerardo'Mé 

Ciudad.- De mis consideraciones: Me es grato e 

Junta General Universal de Accionistas del “Ce 

de Español SampereCenter S. A.”, 

marzo de mil novecientos noventa y seis, desi 

Presidente de la compañía, por un período de 

consecuencia usted reemplazará al Geren 

representante legal, en caso de falta o ausencia 

aquellas atribuciones constantes en lus Estatut 

validez de esta 
abro topa pa 

Antonio Martínez Borrero - 
otero aaa o 

- Hasta. aquí la 

a estipulaciones 

e .en todes. sus 

deja elevada e 

pacta pare que 

CUMENTO 

de marzo de mil 

irtínez Espinosa.- 

omunicarie que la 

nitro de Enseñanza 

reunida el díf de hoy, once de 

; 
cinco “años.- En 

le General como 

y tendrá ddemás, 

ps Sociales gue se 

encuentran contenidos en la escritura de constitución celebrada 

ante el doctor Rubén Yintimilla Bravo, Notario Segundo del cantón 

de Cuenca el día siete de junio de mil novegientos noventa y 

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del mi 

veinte y dos de junio de mil novecientos novent By cinco, baja el 

número ciento cuerenta y ocho.- Muy atentamente, f.) Juan Manuel 
Y 

Sampere Villar- Acepto el Nombramiento 

agradezco .- Cuenca, once de marzo de mil nove 

seis.- 

que antecede y 

cientos noventa y 

f.) Gerardo Martínez Espinosa.- Con esta fecha queda   . / . . . 
insecnto elf presente documento Duju el numero trescientos 

nn. 08 

ú a usted como 
e 

smo cantón el día 

rea
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¿aerenta Y nueve del Registró de Mombramientos.- Lubrica, a 

  

tres de mayo de mil novecientos novento y sels.- f y R. Auquiia. - 
Y oa E , e + od, 

El Registrador Mercantil - (Hay un sello).- Leída que les fue la 

presente escritura integramente a fos otorgantes por mi el 

Hotarto, s8 ratifica en su contenido y firma conmigo en 

unidad de ecto- +) C. Martinez L> 2.) Ro Vintinille B, No . 
3 

torio Hómero éos. e 
X qe 

se. otorgó ante mi,-enf. e de 

ell p,, confi eros sta tercera espía que fimo y sello, enla: 

ciudad de Cuenca enel mismo Cia Ce su celebración. 
A . ds 

ORTA, o 
pa D». Rubén Bintimilla E 

Notario 29 

    

DOY FRi que al margen de la matris de esta escrítura y en la de 

constitución de le Compañía de' fecha 7 de junio de 1.995, he 

sentado rasón de la aprobación ' de: ia conversión u dólares y 

reforma, de estatutos mediante resolución de la Intendencid”de 

Compañías de Cuenca, Mo. 00-C-DIC-478, de 3 de octubre del 2000; 

nord 

- 

 



    

REGISTRO MERCANTIL ¡ 
DEL CANTON CUENCA | 
— A . 

¿ON; Con esta fecha queda inscrita el preseñte documento y la 

Resolución No. DO-C-DIC-478 del Señor Intendente de Compañias de 

Cuenca de fecha tres de Octubre del dos fil, bajo el No. 366 del 

REGISTRO MERCANTIL. Uueda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de: conversión monetaria y la 

reforma al estatuto social de la compañía CENTRO DE 

ENSEÑANZA DE ESPAÑOL SAMPERSCENTER S.A. Se de asi 

t be caló xercero de la citada 

E Decreto Mo, 733 

cumplimiento a, ó disgues o en 
4 un 

Resolución, dé Cody riada a 10 Ep 
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